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EJES TEMÁTICOS
DE LA CONSULTA INDÍGENA

A)   Representación político-electoral de per-
sonas indígenas en las elecciones munici-
pales y de diputaciones locales.

La Comisión Estatal Electoral considera nece-
sario garantizar el derecho de participación y 
representación política de los pueblos y comu-
nidades indígenas del estado de Nuevo León, a 
través de la normatividad que sea emitida por 
este órgano electoral, en el que se considera la 
obligación de los partidos políticos con regis-
tro nacional y estatal acreditados en Nuevo 
León, registrar a candidatas y candidatos que 
se autoadscriban como personas indígenas a 
cargos de elección popular en el Congreso del 
Estado de Nuevo León y los ayuntamientos de 
esta entidad con los mayores porcentajes de 
esta población.

La medida afirmativa se desarrollará con base 
en los siguientes principios y criterios:
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• Establecer el derecho de las y los indíge-
nas de Nuevo León de ser postulados por 
los partidos políticos a candidaturas en el 
Congreso del Estado de Nuevo León.

• Establecer el derecho de las y los indíge-
nas de Nuevo León de ser postulados por 
los partidos políticos a candidaturas en los 
ayuntamientos de esta entidad.

 

B)   Candidaturas independientes indígenas a 
cargos de elección popular

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 35, establece como 
derecho de las y los ciudadanos postularse a 
cargos de elección popular mediante la figura 
de candidatura independiente, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos, condicio-
nes y términos que determine la legislación. 

Sin embargo, no existe una figura con crite-
rios específicos para la población indígena que 
quiera postularse de forma independiente, y 
no a través de un partido político, por lo cual, 
la Comisión Estatal Electoral busca recabar las 
opiniones de la población indígena del Estado 
sobre la figura de candidaturas independientes 
indígenas y remitirlas al H. Congreso del Estado 
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de Nuevo León, autoridad encargada de, en su 
caso, realizar las reformas conducentes.

Se propone abordar el eje temático sobre el 
siguiente aspecto:

• Identificar los criterios específicos y nece-
sidades particulares de la población indí-
gena que se deben considerar para la pos-
tulación de candidaturas independientes 
de las personas indígenas en el Estado de 
Nuevo León.

C)   Principio de igualdad de género para 
garantizar la participación de las mujeres 
indígenas en Nuevo León.

En una democracia es importante que muje-
res y hombres participen activamente en la 
vida de la comunidad en un marco de respeto 
e igualdad.

Respecto a los derechos político-electorales, 
ser iguales ante la ley significa reconocer que 
mujeres y hombres son igualmente capaces de 
participar en la toma de decisiones públicas; 
que ambos pueden ejercer con igual libertad 
su derecho a votar, a ser electas o electos para 
cargos de elección y asociarse de manera pací-
fica para participar en los asuntos públicos.
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La Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales menciona que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidatas y candi-
datos a los cargos de elección popular para la inte-
gración del Congreso de la Unión, los Congresos de 
los Estados y Congreso de la Ciudad de México.

De igual forma, la Ley Electoral para el Estado 
de Nuevo León establece que los partidos polí-
ticos en la postulación de candidaturas para 
la integración del Congreso del Estado y de los 
ayuntamientos deben garantizar la paridad 
entre los géneros.

Por lo cual, la Comisión Estatal Electoral refor-
zará estas medidas para que también se garan-
tice que las mujeres indígenas de Nuevo León 
tengan las mismas oportunidades de participa-
ción que los hombres indígenas.

Se propone reflexionar sobre los siguientes 
principios y criterios:

• Garantizar la paridad de género en la pos-
tulación de candidatas y candidatos indí-
genas que realicen los partidos políticos.

• Establecer programas encaminados a la 
promoción y difusión de los derechos cívi-
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cos y políticos de las mujeres indígenas, y 
actividades para sensibilizar a la población, 
a los partidos políticos y organizaciones 
sociales respecto a la igualdad de género.

D)   Otras medidas y acciones que permitan 
la participación política de las personas 
indígenas residentes en Nuevo León, con 
relación a las autoridades públicas del 
Estado y de los ayuntamientos.

Dentro de los propósitos de la Comisión Estatal 
Electoral se encuentra el contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, a garantizar a la ciuda-
danía el ejercicio de los derechos político-elec-
torales, además de coadyuvar en la promoción 
y difusión de la cultura democrática, así como 
de los derechos y obligaciones de carácter polí-
tico-electoral de la ciudadanía.

Asimismo, la participación ciudadana es el 
derecho de las y los ciudadanos y habitantes del 
Estado de Nuevo León, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, a intervenir y partici-
par, individual o colectivamente, en las deci-
siones públicas, en la formulación y evaluación 
de las políticas, programas y actos de gobierno. 
Por lo que el Estado, debe garantizar la utiliza-
ción de todos los medios de comunicación ins-
titucionales, así como las redes sociales, para 
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proveer la información, difusión, capacitación 
y educación, para el desarrollo de una cultura 
democrática de la participación ciudadana.

Por lo tanto, para este órgano electoral es fun-
damental difundir ampliamente los derechos 
político-electorales de la población indígena, 
para que la ciudadanía del estado de Nuevo 
León tenga conocimiento sobre los derechos 
de esta población indígena, así como difundir 
entre la población indígena los instrumentos 
de participación existentes en la normativa 
estatal. 

Se propone abordar los siguientes aspectos:

•   Promover la participación de la población 
indígena, a través de los instrumentos de 
participación que establece la Ley de Parti-
cipación Ciudadana para el Estado de Nuevo 
León.

•   Promover los derechos político-electorales 
de la población indígena.
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